
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 630014003008-2021-00120-00 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

Antes de proceder a hacer alguna amonestación al pagador de 

ALIANZA EMPRESARIAL TEMPORAL S.A.S, se requiere a la 

profesional del derecho que representa la parte actora, para 

que indique al Despacho la fecha efectiva en la que el pagador 

recibió el oficio mediante el cual se le comunicó la medida, 

pues lo aportado es la guía de envío, la cual no da certeza de 

entrega efectiva al receptor.-  Líbrese el oficio 

correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 

   
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24/08/2022 

 

S E C R E T A R I A 
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